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San Salvador, 29 de Junio de 2005.

El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: Que a la Dirección de Acreditación se ha presentado, 
MARTA JARLEN TORRES SOSA solicitando de conformidad a lo establecido por el Artículo 62 de la Ley General de Educación EQUIVALENCIA 
de sus estudios de Primer Año de Educación Comercial, realizados en el Instituto Católico “El Buen Samaritano” de República de Honduras en el Año 
2004, con los de Primer Año de nuestro país. Y luego de examinar la documentación presentada y satisfechos los requisitos legales, ACUERDA: De 
conformidad a lo establecido por el Artículo 76° del Convenio Centroamericano sobre Unificación Básica de la Educación, publicado en el D.O. N° 
184, Tomo N° 201 de fecha 2 de octubre de 1963, dar como Equivalentes los Estudios de Primer Año de Educación Comercial, realizados por MARTA 
JARLEN TORRES SOSA en República de Honduras con los de Primer Año de nuestro país. Se le autoriza matricularse en Segundo Año Bachillerato 
Técnico Vocacional Comercial. COMUNIQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA. MINISTRA DE EDUCACION.

(Registro No. F017865)

ACUERDO No. 15-1051.

San Salvador, 17 de agosto de 2005.

El Organo Ejecutivo de la República de El Salvador, en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que a la Dirección Nacional de Educación Supe
rior, se ha presentado DELMY CAROLINA GOMEZ GARCIA, solicitando que se le reconozca el erado académico de MAESTRA DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA, obtenido en la ESCUELA NORMAL “PROF. MIGUEL ANGEL CHINCHILLA SOLIS”, EN LA REPUBLICA DE HONDURAS, en 
el año 2004: lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley de Educación Superior, y a las facultades concedidas en la misma a este 
Ministerio; II) Que de conformidad al Convenio Centroamericano sobre Unificación Básica de la Educación, ratificado y vigente, procede dicho Reco
nocimiento. POR TANTO: con base a las razones expuestas, y satisfechos los requisitos legales establecidos en la referida Convención. ACUERDA: 
Io) Reconócese la validez académica de los estudios de MAESTRA DE EDUCACIÓN PRIMARIA, realizados por DELM Y CAROLINA GOMEZ 
GARCIA, en la República de Honduras; 2°)Tiénese por incorporada a DELM Y CAROLINA GOMEZ GARCIA, como PROFESORA DE EDUCA
CIÓN BASICA PARA PRIMERO Y SEGUNDO CICLOS, en nuestro país; 3o) El Presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna 
para el ejercicio profesional, la cual deberá ser debidamente tramitada ante la instancia correspondiente. COMUNIQUESE. DARLYN XIOMARA 
MEZA LARA. MINISTRA DE EDUCACION.

(Registro No. F017072)

ACUERDO No. 16-0134.

San Salvador, 12 de agosto de 2005.

El ORGANO EJECUTIVO EN El RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que es necesario rescatar, conservar, proteger y valorizar el Patri
monio Cultural Salvadoreño. II) Que de acuerdo a informe catastral del Centro Nacional de Registros, el inmueble en el que funciona la Sala Nacional 
de Exposiciones, con un área de SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS. Mapa de Ubicación 
número 372-20-121 M Parcela 23 ubicado en el Parque Cuscatlán Avenida Rooseveit, y Veinticinco Avenida Sur. departamento y jurisdicción de San 
Salvador con número de inscripción ciento cinco del Libro trescientos noventa y cinco, del Registro de la Propiedad de San Salvador es propiedad del 
Estado de El Salvador. III) Que la construcción de la referida Sala tiene un valor histórico-cultural; por lo que con el objeto de dar protección a dicho 
inmueble, rescatarlo, resguardarlo y conservar su riqueza cultural en el marco de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador y 
su Reglamento. ACUERDA: DECLÁRESE BIEN CULTURAL el inmueble en el que funciona la SALA NACIONAL DE EXPOSICIONES ubicada 
en el Parque Cuscatlán. COMUNIQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA LARA, MINISTRA DE EDUCACION.

____________________________________ *

ACUERDO No. 15-0924.

San Salvador, 18 de agosto de 2005.

El Organo Ejecutivo de la República de El Salvador, en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que el Centro Educativo Privado CENTRO 
ESCOLAR CATÓLICO “LA SANTA FAMILIA’’ DE SAN SEBASTIÁN, ubicado en Calle Valentín Arrieta Gallegos, Barrio Guadalupe, Municipio 
de San Sebastián, Departamento de San Vicente, ha solicitado la Modificación en la Naturaleza del Nombre, el cual se llamará COMPLEJO EDUCA
TIVO, CATOLICO “LA SANTA FAMILIA” DE SAN SEBASTIÁN; II) Que estará Funcionando con los niveles de Educación Parvularia, Educación 
Básica y Media. POR TANTO, con base a las razones expuestas y a las facultades que la ley le concede, ACUERDA: 1) Autorizar a partir del 3 de 
enero de 2005, la Modificación en la Naturaleza del Nombre al Centro Educativo CENTRO ESCOLAR CATÓLICO “LA SANTA FAMILIA” DE 
SAN SEBASTIAN por el de COMPLEJO EDUCATIVO CATOLICO “LA SANTA FAMILIA” DE SAN SEBASTIÁN, ubicado en Calle Valentín 
Arrieta Gallegos, Barrio Guadalupe, Municipio de San Sebastián, Departamento de San Vicente; 2) Ratificar el Código de infraestructura N° 88105. 
COMUNIQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA, MINISTRA DE EDUCACION.

(Registro No. F017886)




